		
	Recurso de revisión:
	00943/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	-----

	Sujeto obligado:
	Secretaría de Educación

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



	Recurso de revisión:
	00943/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto obligado:
	Secretaría de Educación

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

[bookmark: _Toc476570268][bookmark: _Toc476570283]DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen. 












Índice.


ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	8
PRIMERO. De la competencia	8
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	9
TERCERO. Estudio y resolución del asunto	12
R E S O L U T I V O S	37





	



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00943/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por “----” en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc5902893]ANTECEDENTES

1. El día cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00092/SE/IP/2019; mediante la cual solicitó:

 “Acta, documento o equivalente mediante las cuales fueron elegidos los ganadores a la presea de honor Estado de México, así mismo documentos anexos mediante los cuales se determino el merito para otorgar los reconocimientos o presea de los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. Así como listado con nombre y monto entregado a cada uno de los reconocidos o ganadores.” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. En fecha diecinueve (19) de febrero del año que transcurre, el SUJETO OBLIGADO emitió su contestación a través de un escrito y dos archivos electrónicos a saber:

[image: ]
· .92 ACUERDO DE RESPUESTA0001.pdf: Que corresponde al oficio 20531A000/0300/UT/2019, dirigido al solicitante y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual a groso modo informa lo siguiente:

[image: ]

· ANEXOS SOLICITUD 92.pdf: Que corresponde a un archivo integrado por setenta y cuatro (74) fojas, en el que se aprecia diverso soporte documental como el Reglamento de la Presea de "Honor Estado de México", Acuerdo por el que se otorga la presea de "Honor Estado de México" 2010, Acuerdo del Ejecutivo del Estado de Mexico por el que se otorga la presea de "Honor Estado de México" 2011, Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se otorga la presea de "Honor Estado de México" 2012, Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se otorga la presea de "Honor Estado de México" 2013, Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se otorga la presea de "Honor Estado de México" 2014, Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se otorga la presea de "Honor Estado de México" 2015, Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se otorga la presea de "Honor Estado de México" 2016, Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se otorga la presea de "Honor Estado de México" 2017, Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se otorga la presea de "Honor Estado de México" 2018, Convocatoria para otorgar al personal docente la condecoración "Maestro Altamirano" correspondiente al año 2018, Convocatoria para otorgar al personal docente la condecoración "Maestro Altamirano" correspondiente al año 2017, Convocatoria para otorgar al personal docente la condecoración "Maestro Altamirano" correspondiente al año 2016, Convocatoria para otorgar al personal docente la condecoración "Maestro Altamirano" correspondiente al año 2014, Convocatoria para otorgar al personal docente la condecoración "Maestro Altamirano" correspondiente al año 2013, Convocatoria para otorgar al personal docente la condecoración "Maestro Altamirano" correspondiente al año 2012, Convocatoria para otorgar al personal docente la condecoración "Maestro Altamirano" correspondiente al año 2010, Convocatoria al premio Ignacio Manuel Altamirano.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como:

A) Acto impugnado: “Oficio de asesor de la dirección general de información evaluación y Planeación” (Sic); 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad: “Mandan solo oficios que dicen gacetas, y convocatorias, pero yo también pedí los documentos en los que se tomó desision de que fuera el ganador la persona con nombre x. Y el asesor me da nadamas gacetas y no los oficiosy/o documentos o anexos en donde se determinó el mérito en los que se sustente la decisión de porque se entregó el premio. Una burla para mi. Exigo respuesta rápida.” (Sic) 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En fechas ocho (08) de marzo del año que transcurre, el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo, mismo que no fue puesto a disposición del recurrente; no obstante le será remitido al momento de notificar la presente resolución. . Por su parte, el particular fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

6. El Comisionado Ponente, en fecha once (11) de abril del año en curso  decretó el cierre de instrucción, consecutivamente, en fecha veinticinco (25) de abril del mismo año se emitió un acuerdo de ampliación de termino para resolver resolver el recurso de mérito a efecto de mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc5902894]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc5902895]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc5902896]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve al trece (13) de marzo de dos mil diecinueve; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

9. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

13. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc1651058]TERCERO. Planteamiento de la Litis

15. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el impetrante con motivo de la respuesta del SUJETO OBLIGADO se pronunció a groso modo en los términos siguientes: “Mandan solo oficios que dicen gacetas, y convocatorias” (Sic).

16. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar las causas de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina el supuesto de la entrega de información incompleta. De modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causas de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc5902897][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

17. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
18. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

19. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

20. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

21. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente: 

· Acta, documento o equivalente mediante las cuales fueron elegidos los ganadores a la presea de honor Estado de México;

· Documentos anexos mediante los cuales se determinó el mérito para otorgar los reconocimientos a la presea de los años 2010 a 2018; y,

· Listado con nombre y monto entregado a cada uno de los reconocidos o ganadores.
 
22. Como primeramente se refiriera, el SUJETO OBLIGADO, remitió diverso soporte documental del que destacan las Gacetas del Gobierno del Estado de México, en los que fueron publicados los nombres de las personas acreedoras a la Presea de "Honor Estado de México", de los años 2010 a 2018, con lo que se tiene por colmado el punto tocante al listado de nombres de los acreedores a la presea de mérito.

23. No obstante, el particular fue puntual en señalar, su deseo por conocer el monto entregado a cada uno de los reconocidos o ganadores; motivo por el cual, el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado remitió los mismos listados que se aprecian en las Gacetas del Gobierno del Estado de México, mediante un documento ad hoc, en el que además agrego el rubro denominado Monto entregado; sin embargo dicho monto corresponde al total de lo entregado en cada uno de los años, pero se insiste, el hoy recurrente fue enfático en conocer el monto entregado a cada uno de los galardonados.

24. Retomando el informe justificado, el mismo corresponde a un documento ad hoc,  al respecto si bien es cierto los Sujetos Obligados no se encuentran compelidos a generar documentos ad hoc, con la finalidad de contestar las solicitudes de información o de entregar la información conforme a los intereses de los solicitantes. Sirviendo de apoyo a lo anterior el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y que es del tenor literal siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.


25. También lo es que no existe precepto legal que lo impida. Por otro lado, al dar a conocer el monto total de lo entregado, se desprende que es evidente corresponde a información que el SUJETO OBLIGADO, genera, posee y administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, máxime por que la Secretaria de Educación es la encargada de su otorgamiento como se desprende del Código Administrativo del Estado de México en su Artículo 3.24 y que se inserta:

[image: ]

26. Ahora bien, la Presea de Honor Estado de México, fue instituida para reconocer a los maestros que se distingan en grado eminente por su eficiencia, constancia y méritos profesionales en el servicio de la educación pública, el gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Educación convoca al magisterio estatal y federalizado, a sus organizaciones sindicales, a las asociaciones de padres de familia y agrupaciones civiles relacionadas, a postular candidatos para obtenerla; luego de haberse realizado el procedimiento, aquellas personas seleccionados para ser condecoradas con dicha presea, se les es otorgado lo siguiente:

[image: ]

27. En ese sentido, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]...
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
..." Énfasis añadido

28. Luego entonces, lo dable es ordenar al SUJETO OBLIGADO el soporte documental en donde conste o se advierta el monto entregado a cada una de las personas reconocidas con  la presea de "Honor Estado de México", de los años 2010 a 2018.

29. Por otro lado, respecto al acta, documento o equivalente mediante las cuales fueron elegidos los ganadores a la presea de honor Estado de México, y los documentos anexos mediante los cuales se determinó el mérito para otorgar los reconocimientos a la presea de los años 2010 a 2018, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir soporte documental al respecto.

30. Si bien entrego el Reglamento de la Presea de "Honor Estado de México" dado que refiere es el documento que sustenta la entrega de ese premio; también lo es que el mismo corresponde a la normatividad que regula el procedimiento para otorgar la presea de mérito, que se refiere en el artículo 3.24 del Código Administrativo del Estado de México, anteriormente transcrito; no obstante –se insiste–, el particular desea tener acceso al soporte documental en el que se formularon a los candidatos ganadores.

31. En ese sentido, el multicitado Reglamento de la Presea de "Honor Estado de México", en sus artículos 5 y 8, establecen lo siguiente:



[image: ]
[image: ]

32. De lo anterior, se colige que el documento que satisface las pretensiones del particular es el dictamen elaborado por el Consejo Técnico. Si bien el particular en un inicio no señalo como tal a los dictámenes, también lo es que refirió a el acta o documento equivalente; luego entonces es que señalo puntualmente una expresión documental. De modo tal que si bien desde un inicio no expreso el documento especifico si otorgo una clara expresión documental, que de acuerdo al Criterio 16/17 Expresión documental, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), corresponde a lo siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

· RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
Segunda Época                                                                                  Criterio 16/17

33. Por lo que en un inicio el SUJETO OBLIGADO, para dar cabal atención a la solicitud de información debió hacer entrega del soporte documental de referencia. Ante tales circunstancias, lo dable es ordenar a la Secretaría de Educación la entrega de los dictámenes mediante los cuales se determinó el mérito para otorgar los reconocimientos a la presea de los años 2010 a 2018 y sus anexos, ello porque así fue solicitud del hoy recurrente; empero de no haber sido así, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos (INAI) que los anexos se consideran parte del documento y deben ser entregados, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 20-10 y 17/17 que son del tenor literal siguiente:

Criterio 20/10

Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a  partir  de  él  se  explican  o  detallan  diversas  cuestiones  relacionadas  con  la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal.

Expedientes:
2896/08  Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. – Alonso Gómez-Robledo Verduzco
3176/08 Fondo Nacional de Fomento al Turismo – Alonso Gómez-Robledo Verduzco

5957/08 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua - Juan Pablo Guerrero Amparán

2494/09 Comisión Federal de Electricidad – Juan Pablo Guerrero Amparán

0315/10 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación – Ángel Trinidad Zaldívar

Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.

Resoluciones:

· RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas
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34. Por otro lado, de una revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que la contestación fue emitida únicamente por José Díaz Castañeda, quien ocupa el cargo de Asesor de la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de acuerdo a las constancias de la respuesta e informe justificado.

35. En tal virtud, no existe certeza de que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO haya turnado a todas las áreas que podrían contar con la información requerida por la parte recurrente, evidenciando que no se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva de la información conforme a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:


Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
(Énfasis añadido)

36. De modo tal que deberá llevarse a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, misma que fue generada por la Secretaría de Educación en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que es materialmente información pública. A dicha información le reviste el carácter de pública conforme a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones XI y XXII, 4, 22 y 24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
…
Artículo 4. […]. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…
Artículo 22. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo 5 de la Constitución Local y demás disposiciones de la materia.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
(Énfasis añadido)

37. [bookmark: _Toc4012319][bookmark: _Toc4093594]Por último, dada la propia y especial naturaleza de la información que se solicita, la entrega de la información de ser procedente, deberá ser en versión pública, resguardando cualquier dato personal susceptible de ser protegido, emitiendo para tal efecto el acta del Comité de Transparencia que la sustente en términos del considerando siguiente.

QUINTO. De la versión pública.

38. En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, si del mismo se desprendiera algún dato personal susceptible de ser protegido, deberá ser protegido a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.

39. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

40. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

41. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

42. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

43. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:1], 135[footnoteRef:2] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [1:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [2:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


44. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

45. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

46. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

47. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc5902898]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00943/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
A) Soporte documental en donde conste el monto entregado a cada una de las personas reconocidas con  la Presea de "Honor Estado de México", de los años 2010 a 2018; y

B) Dictámenes mediante los cuales se determinó el mérito para otorgar los reconocimientos a la Presea de "Honor Estado de México", de los años 2010 a 2018, y sus anexos.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos (02) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00943/INFOEM/IP/RR/2019.

Página 1 de 40

Página 27 de 40

image3.png
Articulo 3.24.- La presea de “Honor Estado de México” se otorga a los profesionistas al servicio de la
educacion que se distingan en grado eminente por su eficiencia, constancia y méritos profesionales
en el servicio de la educacion publica y sus diversos tipos, modalidades y niveles educativos, tanto
del subsistema educativo estatal como del federalizado. La presea se otorgara anualmente.

Para su otorgamiento la Secretaria de Educacion contara con un Consejo Técnico, cuya integracion y
funcionamiento se regira por la reglamentacion correspondiente.
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Sexta:
La presea consistira en un diploma alusivo y medalla de oro. La
medalla ostentara en el anverso el Escudo del Estado de México,
con la inscripcion PRESEA DE HONOR ESTADO DE MEXICO,
asi como el afio del otorgamiento y en el reverso la leyenda:
“AL MAESTRO (nombre), POR SUS EMINENTES SERVICIOS
AL ESTADO EN EL RAMO DE LA EDUCACION”. Asimismo, se
otorgara un premio en numerario.
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Articulo 5. Para el otorgamiento de la presea de “Honor Estado de México”, la Secretaria de
Educacién contaré con un Consejo Técnico, el cual estara integrado por:

1.

1.

VIIL

VIIL

El Secretario de Educacién, quien lo presidira.
El subsecretario de Planeacién y Administracién, quien fungira como Secretario Técnico.
El Subsecretario de Educacién Basica y Normal.

El Subsecretario de Educacion Media Superior y Superior.

Un representante por cada una de las secciones 17 y 36 del Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educacion.

Dos representantes del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.
El Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México.

El Coordinador Académico y de Operaciéon Educativa o su equivalente de Servicios
Educativos Integrados al Estado de México.

Un profesor por cada subsistema, que haya sido acreedor a la presea en los tltimos cinco
anos a la nueva promocion.
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Articulo 8.- El Consejo Técnico para el otorgamiento de la presea de “Honor Estado de México”
tendra las atribuciones siguientes:

I

1.

il

Aplicar las disposiciones de este reglamento.

Formular y dar publicidad a la convocatoria, seialando las condiciones y criterios para el
otorgamiento de la presea conforme a lo establecido en este reglamento.

Recibir propuestas, registrar candidatos y formular el dictamen correspondiente.
Presentar a consideracion del Gobernador del Estado los dictamenes que formule.

Tramitar la publicacion en el periddico oficial “Gaceta del Gobierno” del acuerdo del
Gobernador del Estado que al efecto se emita.

Las demas que sean necesarias para el cumplimiento del presente reglamento.
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Al respecto le informo que mediante oficio de fecha catorce de febrero del afio dos mil
diecinueve, el Profr. José Diaz Castafieda, Asesor de la Direccion General de
Informacién, Planeacion, Programacién y Evaluacion, sefialo:

“_.Se adjuntan los Acuerdos del Efecutivo del Estado por los que se otorga la Presea de ‘Honor
Estado de México” de los arios: 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, que se
incluyen los nombres de los ganadores de los afios citados; asimismo, se anexan el Articulo 3.24
del Codigo Administrativo del Estado de México y el Reglamento de la Presea de ‘Honor Estado de
Meéxico’, en los que se definen los méritos a considerar para otorgar la Presea de ‘Honor Estado de
Meéxico". Respecto a | monto otorgado a los galardonados, el Articulo 3, define ‘La presea consistird
en un diploma alusivo y medalla de oro. ...asf como un premio en numerario que seré determinado
anualmente por el Gobernador del Estado’. Sobre el monto entregado, se toma como referencia la
cantidad que establece anualmente a Secreteria de Educacion Pdblica para la Condecoracion
‘Maestro Altamirano’, anexando para su consulta los ejemplares de los afios solicitados”.

Asi de lo vertido en Iineas anteriores, se detalla lo referente a su peticion.




